
CONTFI,ATO AE]ERTO PANA EL §ERVICIO DE IV1ANTENIMIENTO CORRECTIVOA I\¡AAUINA OEABSORCIóN AVAPORTYIA
PORGONDUCTO DE "EL INSTITIJTO" REPRESENTADA POR OR. JOSÉ MARiA SEPI]LVEoA NUÑEz, EN sU

CLAUSUI.AS,
I, "EL INSNTUTO" DECLARA QUE:

\i

!¡
1.1

1.2

1.5

1,1 ES UN ORGANISIUO PÚBLICO DESCENTRAI-IZADO DE TA ADMINISTMCIÓN PÚBLICA FEOERAL CON
PERSONALIDAD JURÍOICA Y PATRIMONIO PROP¡OS. QUE TIENE A SIJ CARGO LA ORGqNZACIÓN Y
AÚIVIINISTFACIóN DEL sEGURo socIAL, coMo UN sERV¡cIo PÚBLtco DE CARACTER INTERNACIoNAL, EN
TÉR¡/INOS OE LOS ARTICULOS 4 Y 5 DE LA LEY DEt SEGURO SOCIAL,

CONFORME A LO DISPUESÍO CON ACUERDO DN HCf,310517¡02. P,DG, DE FECHA 31 DE Í"IAYO DEL 2017,
EMrTtDo PoR EL H. coNsEJo TECNtco, EN EL cuAL sE coNTtENE su Noi¡BFiaMtENro REspEcTtvo A pARTtR
DEL OIA 1' DE JIJNIO DEL 2017, Y SU PERSONALIOAD CON EL POOER QUE LE FUE CONFER'OO EN LA ESCRITURA
PUBL¡CA NUMERO ]5,960 DE FECHA 19 DE JUNIO DE 2017. PASAOA AITTE IA FE DEL L¡C, FRANCISCO GARC'A
VILLEGAS SANCHEZ COROERO, TITULAR OE LA NOÍARIA PÚBLICA 248 OE TA CIUDAO OE ¡IÉXICO, SUSCR¡B¡ENDO
EL pRESENTE tNsrRUMENfo JURfDtco coN FUNDAMENTo EN Lo EsrABtEc¡Do poR Los ARTfcuLos 146 y t4€
OEL REGLAMENTO ¡NÍERIOR OEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN VIGOR, Y CONFORI4E AL
ACUERDo i4B/2004 oE FEoHA 22 DE ABRTL DEt 2004 DEL H coNSEJo rÉcNtco tNSTtTUcroNAf,, EL DR. JosE
MARIA sEpuLvEDA NúNEz, DtREcroR GENERAL oE LA uNtDÁD MÉDtca oE aLTA EspEctaLtoaD, HosptrAL DE
EspEcraLrDADEs No. 25, coN R.F.c. sENM62oa2l338 Es uN SERV¡DoR púBLtco AoscRtTo A aA [¡rsr\¡A auE
oUENTA coN FAoULTAoES LEo{LES pAFá CELEBRAR EL PRESENTE coNTMTo, eutEN poDRÁ sER
SU§TITUIDO EN CUALOUIER IVOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, 6IÑ AUE POR ELLO, SEA NECESARIO
CELEBRAR UN CONVENIO MODIFICATORIO,

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL FENÚLTIMO PARFAFO DELARTÍCULO 64 DEL REGLAMENTO OE LA
LEy DE ADeutstc¡oNEs, ARRENoAI\¡|ENToS y sERvtctos oEL sEcToR púBLtco, NUMERALES 2_2,4.13,5.3.8,
5.3-15 tNclso c), s-4-12. s-4-13, s.5.3.s, s.6.1, 5.6.3 y DEMA§ REtafNos DE ras pollncAs, BAsEs y
LINEAMIENTOS EN MATERIA OE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO OEL
INSTITUTO MEXICANO DEL §EGURO SOCIAL, ING. JORGE ALBERTO CORONADO GUEVARA, JEFE OEL
DEPaRTAMENTo DE coNSERvac¡óN DE LA UMAE No.2s DE "EL tNsflTUTo-, coN R.F.c cocJ7oo2z1576,
F/\CULTADO PAP"A AOMTN]STRAR EL CU'VIPLII\¡¡ENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN oEL OBJeIo DEL
PRESENTE coNTRAfo, outEN poDRA sER susflTutDo EN cuALeutER MoMENTo, B,\srANDo PARA TALES
EFEcTos uN cot\¡uNtcAoo PoR EscRtTo Y F¡R¡/aoO poR EL SERVIDoR púBltco FACULTADo PARA ELLo.
INFORII¡ANDO A "EL PROVEEOOR'PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONIRAfO.

DE 

'ONFORI\¡IOAD 

CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARfICULOS 2, FRACCIÓN I DEL REGIAÍ\IENTO DE TA LEY OE
ADoutstctoñEs, ARRENDAM|ENToS Y sERMctos DEL sEcfoR pllBl-tco, 6, PARRAFo pRlMERo, oEL
REGLAMENIO INfERIOR OEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, NUMERALES 2.A. 4.31, 5,3 INCISO C),
5.3-8 INCISO C), 5.4.1 SEGIJNDO PARRAFO, 5.4.10. 5.4.12. 5.4.13,5.6.1, 5.6.3 Y DE|\¡AS RELATIVOS DE LAS
POLITICAS, BASE§ Y LINEAI\,1IEI\TIOS EN II¡ATERIA OE AOQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO§ OEL
SECTOR PÚBLICO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO §OCIAL. EL ING. JORGE ALBERTO CORONADO
GUEVAM, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVAC¡óN DE LA UMAE NO. 25 DE 'EL INSf¡TUTO" , CON R.F,C
COGJ7OO22'I576, INTERVIENE COIVO AREA CONTRATANTE, EN EL PROCEDIMIENTO DEL CUAL SE OERIVA EL
PRESENTE INSTRUI\,IENTO JURIOICO.

LA AOJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ i¡EDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICAC¡ÓN
DIRECTA NUMERO AA.5O.GYR.O5OGYRO59.N"82-2024, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARÍÍCULOS
134 DE IA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEX¡CANOS Y DE CONFORÍ\,IIDAD CON LOS
AFTICULOS 25, 26 FRACCIÓN III, 40, 4I FRACCIÓN V Y 45 DE LA LEY DE ADAUISICIONES, ARRENDAI\,IIENTOS Y
SERVIC¡OS DEL SECTOR PÚBLICO {T-AASSP), 81 Y 82 DE SU REGLAÍ\'IENÍO. LAS POLITICAS, BASES Y
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOSY SERVICIOS DEL INSTITIJIO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIALY DEMAS OISPOSICIONES APLICABLES EN LA I,NqTERIA,

"EL IÑSÍITUIO' CUENÍA CON SUFICiENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA MEOIANTE LA CUENTA'42062509 CON
FOLIO DE AUTORIZACTÓN 0000309854.2024, DE FECHA 05 DE JUL¡O OE 2024, EI\¡IfIDO POR ET I\,IODULO DE

CONTROL DE COI\IPROivlISOS
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ll,tsTlfl.lTo MEXI6^I¡O DEf sEGURO SOCIAL
DIRECCIóN DEPRESTACIONESiIEOICAS

UI{IOAD OE ATENC¡Ó¡!¡ MEDICA
cooñDrNAcrox oE UMAE3

U¡llAE HOSpifAL DE E§PECIAIIDADES ¡¡o. 25, CtlN N.r..te
DIRECCION GENERAI. OE LA U¡IIAE

otREcctot{ aoMtri¡rsrRÁf rva
OEPARÍAII¡ENTO DE CONSERVACIÓN Y SEiVICIOS GEI,IERAIES

DIRECTOR GENEML Y APODÉaADO DE LA UNIDAO MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDdE
NO 25, EN AOELANfE 'EL TNSTITUTO" Y, POR LA OTFA, METROCLIMAS, S. OE R.L. DE C.V. A OUIEN EN LO SUCE§I
SE LE OENO{\¡INAM'EL PROVEEDOR'. REPRE§ENTADO POR EL C. PAALO AOARIEL ORNELA§ RODRIGUEZ EN\
CARACÍER OE APODEFADO GENERAL Y REPRESENTANTE, AL TENOR DE LAS SIGUIEÑfES DECIARACIOÑFS
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D¡RECCIóN DE PRESTACIONESIIIEDICAS
UÍ{¡OAD D€ ATENC¡óN MEDICA

COORDINAC¡ÓN DE UMAE§
LrlllAE IIOSPITAL DE ESPECIALIDADES l¡o.25, CMN Noré.té

DIRECCION 6EI{ERAL OE LAUMAE
D¡RECCION ADMIN¡STRAT¡VA

DEPARTMENTO DE CONSEfWAC¡ON Y §ERVICIO§ GEÑEFALES

ADJIDICAC'óN DRECTA

CORRECÍIVO A MAOUINA DE
ABSORCÉNA VAPORT YIA,
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I.8 PARA EFECTOS F¡SCALES I-AS AUIORIDADES HACENDARIAS IE HAÑ ASIGNAOO EL REGISTRO FEDERAL DE
coNTRÍ BUYEN]ES N. rMS42r231 r45

1.9 TIENE ESTABLEC¡OO SU DOMICILIO EN AVE, FIDEL VELAZQUEZ Y ABRAHAM LINCOLN SIN NÚ¡rIERO, C6I€iñ
NUEVA MORELOS. CÓOIGO POSTAL64180, MONÍERREY, NUEVO LEÓN,

2. "EL PROVEEDOR" DECLARA OUEJ

2,I ES UM PERSOM MORAL CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTAOOS UNIDOS
MEXICANOS SEGI,N CONSTA EN IA ESCRITUM PÚBLICA 25,226 DEL 06 OE I\'ARZO DE 2015 PASADAANÍE LA'FE
DEL L¡C. DAVID BARRERA RUIZ NOTARIO PI]BLICO NO,52 DE LA CIUDAD DE GUADALUPE NUEVO LEÓN

2.2 SE ENCUENTRA REPRESENÍADA PARA LA CELEBRACIÓN DE €STE COÑTRATO POR EL C.P PABLO ADARIEL. ORNETAS RODRiGUEZ AU¡ENACREDITA SU PERSOMLIDAD EN TERNIINOS DE L.I ESCRITURA PÚBLICA NI]¡,IERO
25,UA DEL 06 DE II/IARZO DE 2015 PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO DAV¡D BARRERA RUIZ, NOfARIO
P(JBLlco ño. s2 DE LA cruDAD DE GUAoALUPE NUEVo LEoN y MANtFtEsTA B¡Jo pRoTEsTA DEctR LA VERDAD
AUE LAS FACULÍADES QUE LE FUERON CONFERIDAS NO LE IIAN SIDO REVOCADA§. fuIOD]FICADAS N]
RESTR¡NGIDAS EN FORMA ALGU¡IA, 

.

2.3 REÚNE LAS CONDICIONES ÉcNrcAs, JURIDIoAS Y EcoNÓi/I¡cAs, Y cUENfA coN LA oRGAÑIzAcIÓN Y
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO,

2.4 CUENIA CON SU REGISTRO FEDERAL OE CONTRIBUYENÍES (METi503061A7),

2,s BA.ro PRofÉsfa DE oEcrR vERDAo, ESTA At coFR¡ENfE EN tos pAcos DE sus oBLrGActoNEs FtscALEs, ENt
ESPECIF|CO LAS PREVISTAS EN EL ARTIoU!o 32-D DEL cÓDIGo FISCAL FEoEFAL VIGENIE, AsJ coi¡o DE .Us
OBLIGqC|oNES FISCALE§ EN MATERIA DE SEGUR¡DAD §OC¡AL, ANTE EL INSTIÍUÍO DEL FONDO ¡IACIONAL DE IA
VIVIENDA PARA LOS TRAB¡JADORES 0NFONAVIT) Y EL ¡NS¡ITUrO MEX¡CANO DEL SEGURO SOCTAL (,MSS)i Lo
AUE ACREDITA CON LAS OPTNIONES DE CUIUPLIM¡ENTO DE OBL'GACIONES FISCALES Y EN ]\¡ATERIA OE
SEGURIDAD SOCIAL EN SENI¡DO POSITIVO. EI\¡ITIDAS POR EL §qT E I¡¡SS. RESPECTIVAII/IENTE, ASI COMO CON
TA CONSTANCIA DE SÍTUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APoRTAcIoNEs PATRoNALES Y ENTERo DE
DESCUENIOS, SIN ADEUDO, EM¡TIOA POR EL INFONAVIT, LAS CUALES SE ENCUENTRAN VIGENTE§ Y OBRAN EN
EL EXPEDIENTE RE§PECTIVO,

2.6 SEÑALA COIIIO SU DOMICIUO PARA TODOS TOS EFECfOS I.EGqLES EL UB¡CADO EN CALLE LAUREL NO. 1603,
COLONIAJARD¡NES OE§AN RAFAEL, GUADALUPE, NUEVO LEON, C.P.67110.

2.7 MANrFrEsra BAJo PRoTESTA oE oEcIRVERDAD, No ENooNTRARSE EN Los supuÉsfos DE Los ARricúLos 50
Y60 DE tA LEY DE ADAUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERV¡CIOS DEL SECTOR PÚBLiCO,
ACEPTA OUE EN CASO DE OÚE "ET PROVEEDOR' §E ENCUENTRE EN LOS SIJPUESTOS §EÑALAOOS

ANTERIORMENTE, EL PRESENTE CONTRAfO SERA NULO PREV¡A OETERMINACIÓN DE LA AUTOR'OAD
COfulPETEÑfE OE CONFORMIOAD CON LO ESÍABLECIDO EN EL ARTICULO 15 DE IA LEY OE AOOUIS¡CIONES
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS OEL SECTOR PÚBLEO.

2.8 ASIi¡ISMO, MANIFIESTA OUE NI É! NI NINCUNO IJE LOS SOCIO§ O ACCIONISTAS DESEIV1PEÑAN UN EMPLEO,
CARGO O COMIS¡ÓN EN EL SERV¡C¡O PÚALICO, NI SE ENCUENTRAN INHABILIfADOS PARA ELLO, O EN SU CASO
QUE, A PESAR DE DESEMPÉÑARLO, CON 

,I-A 
FOR¡/ALZACIÓN DEL PRESENTE CONTMTO NO SE ACTUALIZA UN

CONFLICTO DE INÍERÉS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCUIO 49, FFACCIÓN ¡X DE LA LEY GENEFAL DE., RESPON§AEIIIOADESAOMIÑISTRATIVAS,

2:9 EN cAso DE tNcuMpLlMtEt¡To EN su oBLtcActóN Es EN MATER|a DE SEGUR,DAD soctAl, sol¡cnA sE
,--iAPLnUEN LOS RECURSOS DERTVADOS OEL PRESENTE CONTRAIO, CONTFA LOS ADEUDOS OUE, EN SU CASO.
I¿E:]TUVIEM A FAVOR DE 'EL INSTITUTO',

2.'IO CONFOR¡¡E A IO FREV¡STO EN LOS ARTICULOS 57 OÉ LA LEY DE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTO§ Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLIco Y 107 DE SU REGLAIÚENTo,.EL PRoVEEDoR"EN óAso DE AUoIToRIAS
VISIÍAS O INSPECCIONES OUE PRACTIQUE LASECRETARh DE TA FUNCIÓN PÚBLICA Y EL ORGqNO IMIERNO OE
CONTROL EN'EL INSNTUTO', DEBERÁ PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE EN SU fIIOiI¡ENfO SE LE
REQUIERA, RELATIVA AL PRESENTE CONTRAfO

3. OE "LA§ iARTEs":



INS¡TUTO IUEXICANO DEI SEGUñO SOC¡AL
DIRECCIóN DE PRESIAC¡ONES MEDICAS

UNIDAO OE ATENCIóN MEDICA
COORDINACIÓ¡¡ OE UMAES

UMAE HOSPITAL OE ESPECIATIOADES No.25, CMN NoTéété
DIRECCION GEÑERAL DE LAUMAE. DIREGCIONADMINISTRAT¡VA

OEPARTAII]IENTO OE CON§ERVACIÓN Y SERVICIO§ GENERALES

t-7'.K(
S--l)';
¡MSS

c4M0051
ADJUOICAC¡óÑ OIRECTA

aa-so-GYR450GYR059-N-32-202,1

NOVENIA
tt¡tLLoÑEs

3.1 OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONÍRATO Y §UJETARSE A SUS TÉRMINOS Y CONOICIONES.
PARA LO CUAL SE RECONOCEN LAS FACUITADES Y CAPACIOADES, Í\¡ISI\¡AS AÚE NO LES IíAN S¡DO REVOCAOAS
O LIÍIIITADAS EN FORIVA ALGUNA, POR LO QUE DE COI\¡(JN ACUEROO SE OBLIGAN DE CONFORÍVIOAD CON LAS
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SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRII ERA. OBJETO OEL CONÍRAIO.

"EL pRovEEDoR' AcEpTA y sE oBLrcA A pRopoRcroNAR A "EL rNsnruro" LA pREsfAclóN oEL sERvtcto DE
MANfEÑIÍ\,IIENfO CORRECTIVO A MAQUINA DE ABSORCIÓN A VAPORf YIA, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES
ESTABLEC¡DOS EN ESÍE CONTRATO Y SUS ANEXOS AUE FORII]IAN PARTE INfEGHANTE DEL MISMO:

ÁNExo 1 úNo) ÉL zo y LUGAR oE ENTREGA
ANEXO 2 (DOS) FORMATO FIANZA
ANExo 3 ORES) PRoPUEsra EcoNóMlcA
ANEXO 4 TCUATRO) DtSPOStCtONES GENERALES.
ANEXO 5 {CINCO): CONSIDEFACIONES ESPECIFICAS
ANEXO 6 (SErS) TERIr¡tNOS Y CONOTCTONES
ANEXO 7 (SIETE) ANEXO TECNICO

SEGUNOA. II/IONTO OEL CONTRATO

"EL tNsTlTllro" paGARA A "EL pRovEEDoR» coMo coNTRApREsrActóN poR Los sERvtctos oBJETo oE EsrE
coñTRATo, tA oANTIDAD [¡lNt¡,tA DE i1,234,562.40 (uN M|LLó DosctENTos TRE|NTA y cuarRo MrL outN¡ENTos
sEsENfA Y OO§ PESOS 40/1 0O M.N.) r!1AS |MPUESTO AL VALOR AGREGADO itVA) pOR
y s|ETE f!ÍL QU¡NIENfos vEtNTtNUEVE pEsos gu100 t!t.N,) y uN MoNfo l\¡Áxtñ1o DE
ooHENTA y sEts MtL cuATRoctENfos sEts pEsos oo/10ó M.N-) MÁs rMpuEsro aL
§403,824.96 {CUAIROCTENTOS ñOVENiA y TRES tMtL OCHOCTENTO§ VE|NÍICUATRO PESOS 96/100 M.N.) OE
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_r ,)1-
EL PFECIO UN TAR O ES CONSIDERADO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL (PESOS II¡EXICANOS) HASTA QL.]E CONCLUYA
LA RELAC ÓN CONTRACTUAL OL]E SE FORI\,IALIZA, INCLUYENDO TODOS LOS CONCEPTOS Y COSTOS INVOL I]CRADOS
EN sERvtcto oE t\,1ANTENt¡/lENfo coRREcTlVo A MAoutNA DE ABSoRctóN A vApoRT ytA poR Lo ouE "ELpRovEEDoR" No poDRA AGREGAR NrNGlrN cosfo Ex'tFlA y tos pREclos SEMN TMLTERABIES DUMNTE LA
VIGEÑCIA DET PRESENTE CONTRATO.

ÍERC'NA ANTICIFO,

pARA EL pREsENTE coNTn¡ro "eL r¡,rst¡turo" ño oroRGAM ANTrcrpo A "EL pRovEEDoR"

CUARTA, FORMAY LIJGAR DE PAGO.

"EL lNsTtTUTo" EFECTUARA EL pAGo A TMVÉS DE TRANSFERENCTA ELEcTRóNrca EN pEsos DE ros EsrAoos
UNIDOS MEXICANOS. A MES VENCIDO (OTRA TEII/IPORALIOAD O CALENDARIO ESTABLECIDO) O PORCENTAJE DE
AVANCE (PAGOS PROGBESIVOS), CONFORI\4E A LOS SERVICIO§ EFECTIVAÍVIENTE PRESTAOOS Y A ENTEM
sAfrsFAccróN DEL ADM|NTSTRADoR oEL coNTRaTo y oE AcuERDo coN Lo ESTABLEctoo EN EL 'ANExo 3 (TRES)"
QUE FORf\¡A PARTE INTEGMNTE DE ESTE CONTRATO,

EL pAGo sE REAL|ZARA EN uN ptÁzo I¡AxlI¡o DE 20 (VE¡NTE) olAS NATUMLES stGUtENTEs, coNTAoosA pARTtR DE
LA FECI-TA EN QUE SEA ENTREGADO Y ACEPTADO EL COÍ\,IPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFOD O
FACTURA ELECTRÓN¡CA A "EL INSTITUTO", CON LA APROBACIÓN (FIRI\4A) DEL ADI\¡INISTRADOR DEL PRESENTE
CONTRATO,

EL cÓMPUTo DEL PL-Azo PARA REALIZAR EL PAGo sE coNTABILIzqRA A PARIIR oEL DIA HAB¡L SIGUIENTE oE LA
AcEprActóN DEL cFDr o FACTURA ELECTRóN|CA, Y ÉsTA REúNA Los REou¡stros FtscALEs ouE ESTABLEoE rA
LEGtsLActóN EN LA MATER|A, EL DESGLoSE DE Los sERvtctos pREsTADos, tos pREctos uNlTARlos. sE
vERtFtouE su AUTENTIo|DAD, No ExtsTAN AcLARActoNES aL rMpoRrE y vAyA Aco[,tpAñADA coN LA
DocuMENTActóN sopoRTE DE LAPRESTACIóN oE Los sERvtclos FAcruMoos

DE CoNFoRMTDAD coN EL ARffcuLo 90 oEL REGLAIT¡ENTo DE LA "LAAssp", EN cAso DE Qr]E EL cFo¡ o FAcruRA
ELECTRóN|C"A ENTREGADo PRESENTE ERRoRES, EL ADt\¡lNlsrRAooR oEL PRESEñTE coNTRATo o A outEN ÉsfE
DES|GNE poR EscRtro, DENTRo DE Los 3 (ÍRES) Dhs HABILES S¡GUiENTES DE su REcEpc¡óN, tNDtcAM A."EL
pRovEEDoR" LAS DEFrctENctAs euE oEBERA coRREGrRi poR Lo ouE, EL pRocEor¡¡¡ENTo DE pAGo REtN'ctARÁ EN
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EL tüoMENTo EN oUE'EL PRoVEEDoR" PRESENTE EL cFD¡ Y/o DocUlvlENToS soPoRTE CoRREGIDOS Y sÉAN

ACEPTAOO§.

EL TIEI\¡PO OIJE "EL PROVEEDOR" U]ILICE PARA LA GOFRECCION OEL CI-DI 'f/O DOCUMFNIACIÓN SOPOR'F

ÉNTREGADA. No sE coMPuro* "¡* 
ut.",,iJáE P;có:óÉ ;éÚtibó ¿¿Ñ 'ó 

ESIABLEcron "N EL ARricu"o 5r

OE LA"LAASSP".

EL CFDIO FACTURA ELECTRÓN¡CA DEBEBASER PRESENTADA OEPARTAi¡IENTO DE FINANZA§.DE LA UNIOAD IUÉDICA

DE aLrA EspEcrALloAD, un¡¡e u .s. ¡u.. t,,i. vEüióuÉi i ¡eiattrla Ll¡lcoLN slN NÚMERo' coLoNla NUEva

MoRELos, cóorco Posrel uolso, ,on .**;'YliüÉió-iEot ¡ron¡Álo ¡:oo a 13:oo HRs rEL 8371 4100 Exr'

11302.

EL CFDI O FACfUM ELECTRÓNICASE DEBEM PRESENTAR DESGLOSANDO EL IMPUES-iO CUANDOAPLIQUE'

"EL PROVEEDOR" MAN¡F¡ESTA SU CONFORMIDAD QUE' HASTA EN TANTO NO SE

siiÉini¡iéib'ir' l néii;iÁóoñ óE tA PREsrAcróN DE Los sERvrcros' No sE

ÁóLFrÁoós pon ereotrrNtsrn¡DoR DEL PRESENTE coNrMTo

PARA EFEcros DE fRAMlrE DE PAGo "EL PRovEEDoR" DEBERÁ sER TlruLAR DE UNA c-uENfA BANCARIA EN LA

ouE sE EFEcTuARA LA rn¡rsre*.*c ¡ ...Ii*óÑicr oJáÁéo' nEspecro DE LA cu¡L-D-EBERÁ PRoPoRcloNAR

i;;;';];.;;i;;;,óñ i-óóéu¡¡enrecror áÚE 
'Lis¡a 

neouearoe PoF 'EL rNsrrruro' PAn¡ EFEcros oEL

"EL pRovEEooR" DEBERÁ PRESENfAR LA lNFoRl'1AclÓN Y oocu[lENTAclÓN 'EL lNSTtfufo" L F sol c]TE PARA EL

rüi,liii o?Éico¡_rÑóte¡'toó ¡ Les olsposlclor'¡Es LEGALES E NTERNAS DE 'EL LNsrlrrlro"

EL PAG'] DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS REC tsIDOS OUEDAFI,A CONOCIONADO P.P'P'TRC]\JI]AL|J]EI]IL AL

pAGo euE ,EL pRovEEDoR" oeen rrec]|ÚÁñ 
'póÁ 

óóÑcepió oE PENAS coNVENcroNAr FS Y EN su oAso

¡]EDUCfIVAS

PAP"A EL CASO OUE §E PRE§ENTEN PAGOS EN EXCESO SE ESTARA A LO D SPUESTO O.]F EL ARTCI]LO 5

PARI]éFO TERCERO. OE LA "LAASSP"

OUINÍA, LI]GAR, PLAZOS Y CONDICIONES OE LA PRESÍACIÓN DE LOS SERVICIOS'

LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS SE RLALIZABÁ CONFORÍUE A LOS PLAZOS' CQND]C]ONES Y EIITREGABLES

ESTASLECIDOS POR"EL INSIITUfO" EN EL'ANEXO 1'

Los sERVLc os SERÁN PRtsrADos EN Loll L)oilr¡lclLLos sll'llr" r¡ll :'l I ;\ I

EL MISMO

EN LOS CASOS QUE DERIVADO OE LAVEHLI'UACIÓN SE OETECfEN DEFECTOS O DJSCREPANCLAS EN LA PRESfAC ON

oEL SEFVCro o rNclrtltPl MtENTo e" *" iááÉóir"'c-oélóÑ¿s reó¡¡rc¡s "EL PRovEEDoR" co¡rrARÁ cor'l uN

pLAzo DE io Dias PARA LA neposrclo¡ o coiiióólóÑ óó¡lrÁoot p' penrln DEL MotlENro DE LA Nor FLcA'rÓN

póiódnaeó!rÉcrno¡tco Y/o EscRrro slN cosro ADIcLoNAL PARA 'EL lNsTlruro"

. SEXfA. VIGENCIA

"I AS PARTES'CONVIENEN EN OUE LA VLGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ OEL 11 DE JULIO AL 25 OE ']ULIO

oÉ 2024

S!8dIMA II'IODIFICACIONES OEL CONTRAfO,
¿*j

'LAS PARÍE§" ESTAN DE ACUERDO OUE "EL INSTITIJTO' POR RAZONES FT-]NDADA-S \.EXPt C TAS PODR'A AI¡FLIAR

e-l vorro o re calrlo¡o DE Los SERV cloa, oE coNFoRI¡rDAD cQN EL ARrlgllo ?! P-ILA LAASSP' §|E¡\4PRE Y

óurr,¡-óó Lns r,¡oorrlcÁcloNEs No REBASEN ÉN 5u coNJUNro EL 2oi0 tvE NTE PoR clENTo) DF I os EsrABLEClDos

Áp,crr.:Á r,¡r ¡¡r¡ EL pREcro uN tfARto sEA IGUAL ÁL oRlGlNALlü ENIE ÉAcfADo Y EL coNTRATo ESfE v GE NfE L

iri.,lii..^i.ó* i'e ron¡¡¡LlzARA rr,'lEDlANrE LA cELEBRAcIóN DE lrN coNVENro MoD F cAroF o

,EL INSTIÍUTO' PODRA A¡,IPLIAR LA VIGENC]A DEL PRESENTE INSTRUMENTO SIENlPRE 'I CUANDO NO !I'!PL QI]E

rNcREi¡ENTo DEL MoñTo cown¡r¡oo r-, uir¡ oÁNTIDAD DEL sERvlclo slENDo NEcESAR c oLJE 5E oBTENGA EL

PREVIO CONSENTIIT¡IENTO DE "EL PROVEEDOR",

CUMPLA CON LA VERIFICACIÓN
TENDRAN COI!1O REC1BIDO§ O

ADJUBICACIÓN DIRÉCTA

AA,5o-GYR.O50GYR059'N{2_2024

SERVICIO DE MANfEN¡ir!IEÑTO
CORRECTIVO A MAOUINA OE
ABSORCIÓÑ A VAPORT YIA-

IXS¡TUTO IIIEXICAÑO DEL §ECURO SOCIAL
DIRECC¡ÓN D€ PRESTACIONES MEB¡CAS

UNIDAD DE AlENclÓl'l MEDlca
COORDINACIÓN DE I]MAES

UMAE TIOSPITAL DE ESPECIALIDADES No' 25, CMN Nor'3te
OIRECCION OENERAL DE I.A U['AE

DIRECCION ADi/IINISTRATIVA
eeran¡me¡¡¡o oe éo¡¡senvac¡óN Y sERucros GENERATES



No. COI¡TRATO

ADJI]OICACIÓN O¡RECTA
M.50"6YR450GYR059-N,82-2024

DE PRESENfARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A 'EL INSTITUIO', SE PODRÁ
IT,IODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENÍE INSTRUI\¡ENTO JURÍOICO. DEBIENDO ACREDITAR OICHOS SUPUESTOS CON LAS
CONSTANCIAS RESPECÍIVAS LA I\¡ODIF¡CACIÓN OEL PLÁZO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR POORA SER
SOLICITAOA POR CUALQUIERA OE "LAS PARTES". (=9

E3l
EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PARRAFOS ANTER'ORES, ÑO PROCEDERA LA APLTCACIÓN DE
CONVEÑCIOÑAiES POR AIRASO

:"'f!

.1: _¡:ti

CUALQUIER ¡/OO¡FICACIÓN AL PRESENÍE CONTRATO OEEERA FORÍ\,|ALIZARSE POR ESCRITO. Y
SUSCRIB¡RSE POR EL SERVIDOR PÚALICO DE "EL INSTITUTO' QUE LO HAYA HECHO. O QUIEN LO SUSTITUYA O ESTÉ
FACULTAOO PARA ELLO, PARA LO CUAL 'EL PROVEEDOR' REALIZARA EL AJUSTE RESPECTIVO DE TA GARANTh DE
CUI\,IPLI¡¡IENTO EN fÉRMINOS OE! ART,CULO 91, ÚLTII\,IO PARRqFO DEL REGIAÍVENIO OE LA LAASSP, SALVO qUE
POR DISPOSICIÓN LEGAL SE ENCIJENTRE EXCEPTUADO OE PRESENTAR GARANTIA DE CUMPLIMIENTO,

"EL INSIITUTO' SE AB§fENORA DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS, ANT¡CIPOS, PAGOS
PROGRES¡VOS. ESPECIFICACIONES Y, EN GEÑERAI. CUALQUIER CAÍ\IBIO QUE IMPLIOUE OTORGAR CONDICIONES
fÚAS VENTI"JO§qS A UN PROVEEOOR COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE.

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS

PARA tA PRESTACIÓN OE LOS SERVICIOS I\4ATERIA OEL PRESENTE CONTRATO. NO SE REOUIERE QUE "EL
PROVEEDOR' PRESENÍE UNAGARANTIA POR LA CALIOAD DE LOS SERVICIOS CONTRATAOOS.

NOVENA. GARANTiA(S)

A) CUMPLIII,IIENTO OEL ¿ONTRATO.

coNFoRME A LOS ARiICiILOS 48, FRACCIÓN t¡, 49, FRACCIÓN t, OE LA "LAASSP"; 85, FRACCIóN u, Y 103 OE SU
REOLAMENfOT Y 166 DE LA LEY OE |N§TITUCIONES OE SEGUROS Y OE FIANZAS, "EL PROVEEDOR" SE OBtlcA A
CONSTTTUIR UNA GAMNTÍA tA CUAL OENTRO DE UN PIAZO OE DIEZ O{AS NATUMLES CONÍAOOS A PARTIR DE LA
FIRMA DE ESTE ¡NSIRUÍVENTO, UNA GAMNTIA OE CUÍVPTII\IENTO DE TOOAS Y CADA UNA DE t¡S OBLIGACIONESA SU
CARGO DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO PODM SER. INDIVISIBLE POR EL CUMPLÍMIENTO FIEL Y EXACTO DE
TODAS LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTMTOi PODRA SER DIVISIBLE, LA CUAL SÓLO SE HAM
EFECTIVA EN LA PROPORCIÓN CORRESPONDIENTE AL INCUMPLIMIENTO OE LA OBLIGqCIóN PRINCIPAL. ÍI,IEOIANTE
FIANZA EXPEDIDA POR COIVPAÑJA AFIANZADORA MEXICANA AUTORIZADA POR LA COIVISIÓN NACIONAL DE §EGUROS
Y OE FIANZAS, A FAVOR DEL INSIIfUTO MEXICANO DEL SEGURO SOC¡AL, POR UN IMPORTE EQU¡VALENTE AL 1O%(
DIEZ POR CIENTO} OEL I¡ONTO TOTAL DEL CONIRATO. SIN INCLUTR IÍ\¡PUÉSfOS, OICHA FIANZA DEBERÁ SER
ENTREOqDA A "EL INSTIIUTO" A I\,IAS TARDAR DENTRO OE LOS 10 (OIEZ) OAS NAfUMLES POSTERIORES A LA
FIRÍ\¡A DEL PRESENTE CONTRATO ANEXO 2 (DOS),

SI LAS DiSPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES LO PERMITEN, LA ENTREGA OE LA GARANTIA DE CUI\¡PLII¡IENTO SE
PODM REALIZAR DE I\,IANERA ELECTRÓNICA.

CUANDO LA GARANTh OE CUÍVPLIÍVIENTO SE PRESENTE A TMVÉS OE UNA FIANZA, SE DEBEM OBSERVAR EL
"I\¡ODELO DE PÓLIZA DE FIANZA DE CUIVPLIMIENTO', APROAAOO EN LAS DISPOSICIONES DE CARACIER GENERAL
PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL OE LA FEDERACIÓN EL 15 DE ABRIL DE 2022, OUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" INCUIVPI.A CON LA ENTREGA OE TA GAMNTIA EN EL PL.AZO ESTABLECIDO, "EL
INSTIÍUTO' PODM RESCINDIR EL CONTRATO Y DAM VISTA AL ÓRGqNO INTERNO OE CONTROL PARA QUE PROCEDA
EN ELAIVBITO DE SUS FACULTADES,

LA GARANTÍA OE CUMPLIÍVIENÍO NO SERA CONSIDERADA COMO UNA IIMITANTE OE RESPONSABIL¡DAD OE "EL
PROVEEDOR', DERIVADA DE SUS OBIIGACIONES Y GARANTÍAS ESTIPIJTAOAS EN EL PRESENfE INSfRU¡,IENTO
JURIDICO, Y NO II¡PEDIRA OUE "EL ¡NSTI¡UTO" RECLAÍVE LA IÑDEMNIZACIÓN POR CUATOUIER INCUÍ\¡PLIMIENTO QUE
PUEOA EXCEDER EL VALOR OE LA GAMNTÍA DE CUIúPLIi¡IENTO,

EN CASO,, DE INCREI\,¡ENTO AL MONTO OEL PRESENTE INSTRUI¡ENTO JURIDICO O I¡OD¡FICAP¡ON AL PLAZO, "EL
PROVEEóOR" SE OBLIGA A ENTAEGAR A 'EL INSTIÍUÍO", DENTRO DE LOS 1O (OIEZ OfAS) NATÚF¡LES SIGU¡ENTES A
LA FORMALIZACIÓN DEL I!,ÍISMO, DE CONFORMIDAD CON EL ÚLTII\,IO PARMFO DEL ART]CULO 91, DEL REGLAI\¡ENTO
DE LA'LAASSP" LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENOOSOS CORRESPONDIENTES, DEBIENDO CONTENER EN
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INSNÍUTO MEXICANO OE! SEGIJRO SOCIAL
DIRECCIóN DE PRE§TAcIoNES MEoIcAs

UNTDAD DE atENctóN MEotca
COORDINAC¡Ó¡I DE UIIIAES

UMAE HOSP|fAL OE ESPEC|AUoAoES No, 25, CMN Noré.té
OIR€CC¡ON GENERAL DE LA IJMAE

OIRECC'ON AOMII{¡SIRATIVA
OEPARTAMENTO DE CONSERVAC¡ÓÑ YSERVICIOS GENERALES

SERVICIO OE MANTENIIMIENJO
coRREcTrvo a MAeurNA [¡t
aBsoRc¡oN a vaPoRT Ytt,"";
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ADJUD¡GACIÓN DIRECTA
aa-50-GYR-o50GYR059-N.S2_202¿

SER\']CIO DE MANTENIMIENTO
CORRECTIVO A MAAUINA DE

ABSORCIÓN A VAPORT YIA,

] INSTIÍUÍO MEXICANO DEI. SEGURO 5OCIAL
DIRECCIÓ¡¡ DE PRESTACIOI{ES MEDICAS

UNIDAO DE ATENCION MEDICA' COORDINACIÓN OE UMAE6
UI\IAE HOSPIÍAL OE E§PECIAL¡DADES No 25,CMNNorctto

DIRECCION GENERAL DE LA UMAE
DTRECCTON Aoll/tlNlsf RAf lva

DÉPARTAMEMÍ O OE CONSERVAC¡óN YSERVICIOS OENERALES
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EL OOCUMENTO LA ESTIPULACIóN DE

GARANTíA OTORGADA INICIALMENTE,

CUANOO IA CONTRATACIÓN AEARAUE MAS OE UN EJERCICIO FISC"CL' LA GARANT]A. DE CUMPLIA¡'ENIO DEL

óórñiró póóiiÁ sEn pbn Er poacg¡¡relE oÚE óóÁaespo¡lo¡ DEL MoNfo ro-rAL -PoR ERoGAR EN EL

É¡ticiiro- rlsb-m oe ouE sE TRATE, Y oEBERI aeÁ niÑovÁo¡ poa "EL PRovEEDoR'-clDA EJEFclc¡o Fls-cal

poR EL ¡¡oNTo euE sE E¡enctp¡ er er ursruó. ÜiCu¡1q.teenÁ pnesr¡¡rnRsEA- EL-lNsrlruro" A MAS TARoAR

DENTRo DE Los PFIMERoS DlEz DlAs NATURALES DFL EJERclclo FlscAL ouE Coi{RL5PUNUA

uNA vEz cuMPltD¡ns LAS oBLlGAcloNES A sAftsFAcc¡óN' EL sERVlooR PÚBLlco FAc-u-LfADo PoR "EL lNsrlruro"
pnoieoei* rñr'¡eórÁr¡r,¡ENTE A ETTENDER L¡ coÑste¡tcl¡ DE cuMPLlMlENTo DE LAs oBL¡GAcloNEs

tóñiñÁóiuelis V bÁRa rNrcto A Los rnsli¡rEs pAn¡ r¡ cerceL¡clo¡t DE LAs GARAñrlAs oE ANrlcrPo Y

óuupu¡¡te¡¡ro oeL co¡nRATo, to olJE coMUNIcAnAA "EL PRovEEDoR"

cuANDo LA pREsrAclóN DE Los sEilvlclos, sE REALIoE EN uN PLAzo. MENoR A olEz DlAs NATUFALES "EL

iñiiJÉÉoói; áireóÁcr Exóepru¡oo oe u páeseNrAclóN oE LA GAMNTIA oE cur\'lPLlMlENro, DE coNFoRl\¡IDAD

cóÑ ro esr¡erectoo eH EL ARilcuLo 48 ÚLTlMo PARRAFo DE LA "LAAssP"'

CUANDO LA GARANTIA DE ANTICIPO SE PRESENTE A ÍRAVÉS DE UNA FIANZA' SE OEBERÁ OBSERVAR EL ANEXO 2

,áóéi-'i¡o;'eici 
'oi i;dfz¡ oE ¡Ár'¡za oe ar.¡r¡Cipd', eÉnoeAóó eN LAs olsposrcloNEs DE CAFAoTER GENEML

fláÍ"iiñ,{§iñ Éió,^ñió óiñiÁr oE r.q ieoen¡cloñ, eL rs oe ¡enrL oe zozz, ouE sE ENCUENTRA DTSPoNTBLE EN

COf\¡PRANEf

D¿ctMA. oBLrGAc¡oNES DE "EL PRovEEDoR".

OIIE SE OTORGA DE IJ]ANERA CONJUNTA. SOLIDAR A E INSEPARABLE DE LA

al PRESTAR LOS SERVI(ilos EN L-AS FEC|IAS O PLAZOS Y LUCARES ESTABLEC DOS CONEORIiIE A LO

- Í: PAcrADo EN EL PRESENfE coNTRATo Y ANExos REsPEcrlvos

=.! : ¡r CU¡¡PLIR CbN LAS ESPECIFi.ACIONES TECNICAS DE CAL DAO Y DEI¡AS CONDICIONES ESfABLEC DAS EN

pR-\r NrT coñlRA O ' S-s PLSo'C'lvo. ar\lrou
. . ., ;¡ÜürR ú ÁeieoNs¡eluoao DE cllaLQU ER DAño ouE LLEGUE A ocAsloNAR A "EL lNsTlruro'o A

i:.. TERcERos coN ¡/ortvo DE l¡ EJEcuclóN Y oUMPL MlENro oEL PRESENTE coNfMTo
:ii O pi'dióiiioi"¡i'ri iÑióáü¡tróñ qúE rE sE nEeuERloA poR LA SEoRETARIA DE LA FUNcróN PUBL cA Y

::; EL óRGANo INTERNo DE coNTRoL DE coNFoRNllDAD coN EL ARTlcuLo ro7 DEL REGLAMENTo DE LA

-j.: l

iql e) aPEGARSEAL PRorocoLo DE FMs

" OBLIGACIONLS OE 'F, I\SIITUTO'

. j-'.1 :r oToRGAR LAS FACTLIOADES NECESARAS A EFECfO DE Ql-rE 'EL PROVEEOOR" LLEVE A CABO E¡l LOS
;,!' ' rF'RMrNos coNVFNLDos LA PREsrac óN DE Los sÉRvlclos oBJETo DEL coNTMTo

¡¡:l: b) REALTZAR EL PAGo coi?REsPoll¡l ENÍE EN r ENIPo Y FoR¡JlA

'- ." .r L^ TNDLPA-ELpRovrr DoR,coo .oND'.',oDr r '. 'oop ra-tLo'¡1 .L. ¡ ¡ '.'\'r\\ 'c "l::l:i "' 
iirr¡pii¡¡_ier.¡io 

-¡jÉ 
beLrénclóNres coNTMcruALEs lN¡,1ED ATA¡rENrE QUE sE cUMPLAN ÉsrAs A

;, i,' . i;'iil,iiiiiláÑ ¡iñnis1- o; óóHo seÁvioon pusarao PARA ouE sE DÉ rRÁrv'rrrE a LA cANcELAcróN oE
,*'ili: t. LA GAMNTIA DE cuMpLtr¡tENTo DEL PRESENTE coNTMTojitij \' d) EN cAso DE EsrrpurÁR oBLrGAcroNEs aDrcloNALEs acREcaR Los lNclsos ouE sE REou ERAN

1; . DEcTMA sEGUNoa. aDMrNrsrRACroN. vERlFlcaclóN, suPERVlslóN Y acEPfaclÓN DE Los sERVlclos

.! 'kJ 
'l.,sllruro- Dtrl6NA -Or¡O aDtul.N'slRADOarL5 DL. PPLSLNTL ,ONIRAIO al 'NG JOPGE aLBLRIO

Í¡i cónOrÁOO cueVARÁ. JEFE DEL DEPARTAMENTO DE cONsERvACtóN oE LA UIVIAE NO.25 DE EL ¡NsfllUTO", CON

iii n.r.c coc¡zoorz1576 oulEN DARÁ SEGU [¡lENTo Y VER]FICARÁ EL cuMPLll\¡lENTo DE Los llERECHos Y

!1i oorrcectones esrABLEctDos EN EsrE INSTRUMENTo

!: ; r .s sFRvLilros sF TFNDRAN poR REcrBlDos PREVIA REVIS ÓN DEL ADI¡ N]srRADoR DEL PRESENTE coNTMro L^
.-] .IIA .ÑsST]RA FN IA VFRIFI.ACIóN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPEC ÉICAC¡ONES ESTABLECIDAS Y EN SU
I1[ éÁSó EÑ LóS NTCXOS RESPECTIVOS, ASiCON4O LAS CONTEN DAS EN LA PROPUESTA IFCNlCA

T i "EL II.¡S-rI¡UfO", ¡ ¡MVES DEL ADMINISfMDOR DEL CONTRAfO RECI-]AZAM LO§ SERV]C OS. QUE NO CU¡¡PLA¡\

LAsEsPEclFlcAcloNEsESrAtsLEClL]AsENE§TEcoNTMToYENsusAÑExoSoBLLGANDoSE"ELPRovEEDoR"EN
ESTE §IJPUESTO A REALIZARLOS NUEVAI\,IENTE BAJO SU RESPONSAB]LIDAD Y SIN COSTO ADCONAL PARA 'EL



INSTITUTO". SIN PERJUICIO DE LA APLICACIóN DE LAS PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES AL COBRO
CORRESPONDIENTES,

"EL INSÍIÍUTO", A ÍRAVÉS OEL ADI\,{INISTRADOR DEL CONTRATO, POOM ACEPÍAR LOS SERVICIOS QUE INCU

OE MANERA PARCIAL O OEFICIENTE LAS ESPECIFICAC¡ONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN LOS

RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE IAS DEDUCCIONES AL PAGO OUE PROCEDAN, Y REPOSICI

OEL SERVICIO, CUANDO LA NATUMLEZA PROPIA OE ÉSÍOS LO PERMITA.

CUANDO SE REQUIERA LAAPLICACIóN DE OEDUCCIONES

DÉCIMA f ERCERA. DEDUCC¡ONES

.EL INST¡TUTO" APLICAFA OEDUCC¡ONES AL PAGO POR EL INCUI\¡PLIMIENfO PARCIAL O OEFICIENTE, EN QUE INCURRA

"EL PROVEEDOR'' CONFORIVE A LO EST¡PUTADO EN LAS CL(USULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS
RESPECTIVOS lAS CIJALES SE CALCUTAFAN POR UN EN CASO OE EXISTIR SÓLO UN PORCEÑTAJE 2.5 % SOBRE EL
MoÑ¡b DE LoS SERúÍóÍóS, EN cAso DE ESIABLECER POR DIVERSOS CONCEPTOS DEDUCTIVAS REMITIR AL ANEXO

CORRESPONDIENTE. PROPORCIONADOS EN FORIIIA PARCIAL O OEFICIEÑIE, tAS CANTIDADES A OEOUCIR SE
APLICARÁN EN EL CFDI O FACTUM ELECTRÓNICA AUE "EL PRO!'EEDOR" PRESENTE PARA SU COBRO, EN EL PAGO

OUE SE ENCUENTRE EN TMI\¡ITE O BIEN EN EL SIGUIENTE PAGO,

OE NO EXISfIR PAGOS PENDIENTES, SE REOÚERIM A "EL PROVEEDOR" OUE REALICE EL PACO OE LA DEOUCTIVA A
fF,AVES OEL ESAUEMA ESCINCO PACO EIECTRÓNICO OE DERECHOS, PROOUCTOS Y APROVECHAI\¡IENTOS (DPA S), A
FAVOR OE LA TESORERfA OE LA FEDERACIÓN. O OE LA ENTIDAO, EN CASO DE NEGATIVA SE PROCEDEM A HACER

EFECTIVA LA GqMNTIA QE CUMPLII¡IENTO DEL CONTRATO,

LAS OEDUCCIONES ECONÓI\¡ICA§ SEAPLICARAN SOBRE LA CANT¡D¡.D INDICAOA SIN IÑCLUIR IIVPUESTOS.

EL CALCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES IAS REALIZARÁ EL AOMINISTRAOOR OEL CONTRATO OE "EL
INSTITUTO', CUYA NOTIFICACIÓN SE REALTZAFA POR ESCRITO O VfA CORREO ELECTRÓNICO.

DÉCMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES

SERVICIOS, OBJEfO OEL PRESENTE CONTRATO CONFORME A LO ESTABLECIOO EN EL ANEXO 3 ORES) PARTE

INTEGML DEL PRESENTE CONfRAIO, "EL INSTITUTO'POR CONOUCTO DEL ADÍ\,IINISTMDOR DEL CONT&ATO

APLICAM LA PENA CON\ENCIONAL EOUIVALENIE AL (2.5%), DE ATRASO SOBRE I-A PARTE OE LOS SERVICIOS NO

PRESTADOS, DE CONFORI\¡IDAO CON ESTE INSTRUMENTO LEGAL Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS'

Fl ADMINISTRADOR DEL CONTRATO NOTIFICARA A "EL PROVEEDOR" POR ESCRITO O VIA CORREO ELECTRóNICO
EL CALCULO DE IA PENÁ CONVENCIONAL.

EL PAGO OE LOS SERVICIOS AUEDARA CONDIC'ONAOO PROPORCIONALIVENTE, A! PAGO QUE "EL PROVEEDOR"
DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO OE PEÑAS CONVENCIONALES POR ATRASOi EN EL SUPUESTO QUE EL CONTRATO

éea aisóÑbrob eÑrrnrrrrÑos oe ro pnellsro e¡¡ ú ct-AusutA vlcÉsll¡A cUARTA DE REsclslóN, No PRocEDEM
EL COBRO DE DICHAS PENAS NI L¡ CONTABILIZACIóN OE LAS 

'\¡ISMAS 
AL HACER EFECfIVA LA GARANfÍA OE

CUMPLINIIENf O OEL CONTRATO.

EL PAGO DE LA PENA POORA EFECTUARSE A TF,qVES OEL ESQUEMA EsCINCO PAGO ELECTRóNICO OE DERECHOS,

FáóóÜ-CTO§ i¡PNOVEC¡TAi¡IENTOS {OPA,S), A FAVOR OE LATESORERA OE TAfEDERACIÓN, O LA ENTIDAD] O BIEN, A
TRAVÉS DE UN CoMPROBANTE DE EGJTESO (CFDI DE EGRESO) CONOCIDO COMÚNIiIENTE COMO NOTA DE CRÉOITO, EN

ei¡¡oue¡¡¡o er er oue el¡rfa E! coMPRóMNfE DE tNGREso (FAcruRA o cFDl oE lNGREso) PoR coNcEPTo DE

Los sERvrctos. ENTÉR[¡rNos DE LAs DlsPoslcloNEs JURlDlcAs APLICABLES.

EL IÍ\,IPORTE DE L-A PENA CONVENCIONAL NO POOM EXCEDER EL EOUIVALENIE AL MONTO TOTAL OE LA GAMNfIA
r]E CUMPLIMIENTO OEL COI'ÍTRATO, Y EN EL ¿ÁSó DE NO HABERSE REOUERIDO ESTA GAMNTÍA, NO OEBERA

EXCEOER DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DELMONTO TOTALDEL CONTRATO.

CÜANOO "EL PROVEEDOR" QUEDE EXCEPTUADO DE LA PRESENTACIÓN DE L¡ GARANTIA DE CUIVPLIMIEÑTO, EN LOS

.úiüTSJOS paeVlSrO rt LA "LAASSP", EL TVONTO ¡/tAXtMO DE LAS PENAS CoNVENCIONALES POR ATMSo QUE SE

púióE Áprrcen, senl oEL 20% (/E|NTE PoR clENTo) DEL f\¡oNTo DE Los sERvlclos PREsraDos FUERA oE lA
;;;ü ¿c;ñlÉi,liDA 

-Diaóóu]óniLlro¡o 
coN ró esrÁerecroo EN EL TERCER PARMFo DEt ARrlculo s6 DEL

"árór¡¡¡eñio oe r,q rev oE ADoutstctoNEs, ARRENDAMIENfos Y sERvlclos oELsEcfoR PtJBLlco'

PARAELcAsooEcoNTFAfAcIoNEscoNcAMPESINosoGRUPosURBANoSMARGIÑADoS.coMoPERsoNAs
iÍsáis olón¡Les, Ái nueÁaó óeran¡fcuro ¿t, rRAcclóN xl, DE LA LAASSP EL AREA coNrRArANrE DEBE8A
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INSfIfUTO MEXICANO OEL SEGURO SOCIA!
DIRECCIÓN DE PRE§fACIONES MEDICAS

UI.¡IDAO DE AÍENCIóN MEDICA'- 
COORDINACIóN DE UMAES

UII1AE HOSPITAL DE ESPEC¡ALIDADE§ ÑO.25, CMN NOB'iO
DIRECCION GENEF¡LDE LA UMAE
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coNsTDERAR euE EL..MoNTo MÁxrMo DE LAs PENAS coNVENcroNALEs PoR AfRASo sEM DEL 10% (DlEz PoR
CIENÍO), CONTORI¡E LO ES¡ABLECIDO EN ELARTICULO 96 OEL REGLAIIENTO DE LA LAASSP)

DÉcua autNTA. LIcENctas, aufoR¡zActoNEs y pERMtsos

"EL PROVEEDOR' SE OBNGq A OBSERVAR Y MANIENER VIGENTES LAS LICENCIAS, AUfORIZACIONES. PERI'JIISOS O

REGISTROS FEQUERIOO§ PARA EL CUMPLI¡/IENTO DE SUS OBLIGACIONE§.

DÉclMA sExra. PóLEADE REspoNsaEtL¡DAD ctvtL

PARA tA pREsrAc¡óN DE Los sERvtctos MATER|a DEL PRESENTE coNfRATo, No sE REQUTERE QUE "EL
pRovEEDoR" CoNTRATE UNA póUzA DE SEGURo poR RESPoNSABTLTDAD crvlL

DÉctMA sEPflMA. TRANSPoRTE

"EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA BAJOSU COSfA Y RIESGO, A TMSPORTAR LOS BIENES E IN§UMOS NECESARIOS PARA
LÁ pREsfActóN DEL sERVtc¡o, DESDE su LUGAR DE oRtGEN, tlAsrA LAs tNsrALActoNES SEñALADAS EN EL
,ANEXO 

1" DEL PRESENTE CONTRATO,

DÉctMA ocrava. tMpuEsros y DERECHoS

Los tMpuESTos, DERECHoS y G,qsros auE pRocEDAN coN r\¡or¡vo DE LA PRESTAC¡óN DE Los sERvtcros,
oBJETo DEL PRESENTE coNTRAfo, SEMN pAGADos poR "EL pRovEEDoR", ¡/tsitos ouE No SERAN
REPERCUTIDO§ A "EL INSTITUTO",

"EL tNsrr¡uro" §óLo cuBRlFÁ cuaNDo ApLIouE. Lo coRRESPoNDTENTE AL tMpuEsTo AL vALoR AGREcaDo
(IVA), EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVTDAD APL¡CABLE Y OE CONFORIVIIDAD CON LAS D]SPOSIC¡ONES FISCALES
VIGENTES,

DÉcrMA NovENA. pRoHtBtctóN DE cEs¡óN DE DEREcHosy oBLlGActoNEs

"EL PROVEEDOR' NO PODRA CEDER fOTAL O PARCIALMENTE LO§ DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL
PRESENTE coNTMTo, A FAVoR oE cuALoutER orRA PERSoNA rlstca o MoRAL, coN ExcEpctóN DE Los
DERECHoS DE coBRo, EN cuyo cASo sE DEBEM coNtAR coN LA coNFoRtvlDAD PREVIA y poR EScRtfo DE .EL
INSTITUTO".

vtcÉstMA. DEREcHos DE auroR. FATENTES y/o MARcas

"EL pRovEEDoR' sERA REspoñsABLE EN cASo DE tNFRtNotR PATENTEs, NIARCAS o v oLE or Ros REGrs lRos nE
DERECIIOS DE PROPIEDAD INDUSfRIAI A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, CON MOTIVO DEL CU¡JIPLIMIENfO DE
LAS OBLIGACIONES DEL PRESEÑTE CONfRAÍO, POR LO OUE SE OBLIGA A RESPONOER PERSONAL E
ILIIVIITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE PUDIEM CAUSAR A "EL INSTITUTO" OATERCEROS.

DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACTóN EN coNTRA DE.EL tNsflTUTo,. poR cuALerJ|ERA DE LAs oAUSASANTES
MENCIONADAS, "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A S,ALVAGUARDAR LOS DERECHOS E INTERESES DE "EL ¡N§TITUTO"
DE cuALourER coNrRovERsrA, LTBERANDoTA DE ToDA REspoNsaBtLtDAo DE cAMcrER ctvlL, PEML l\,tERcANTtL.
FISCALODE CUALQUIER OfRA ÍNDOLE. SACANDOTA EN PAZYA SALVO,

EN CASO DE AUE "EL INSTITUTO" AWESE QUE EROGAR RECUR§OS POR CUALOUIEFA DE ESTOS CONCEPTOS, 'EL
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EDOR" SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE ¡/IANERA INMEDIATA LOS RECURSOS EROGAOOS PORAOUELLA,

IIMA PRIII¡ERA. coNFIDENcIALIDAo Y PRoTEccIÓN DE DATos PERSoNALES,

"LAs paRTEs" ACUERDAN ouE LÁ tNFoRMActóN euE sE |NTERCAMBIE DE coNFoRIvIDAD coN LAs DtsposlctoNEs
DEL PRESENTE |NSTRUMENfo, sE TFÁTAFTAN DE Ir¡ANEM coNFlDENc,AL, s'ENDo DE uso Exctustvo PARA LA
coNsEcuctóN DEL oBJETo DEL PRESENTE coNTMTo y No poDM D|FUNDIRSE A TERcERos DE coNFoRIr/tDAD
CON LO ESÍABLECIDO EN LAS LEYES GENERALY FEDERAL, RESPECTIVAMENIE, OE TMNSPARENCLA YACCESOA LA
¡NFoRMActóN p{,BLtcA, rEy GENERAL DE pRoTEcctóN DE DATos pERsoNALEs EN posEs¡óN DE suJETos
oBLIGADoS, y DE¡¡As LEGtsLAc tóN ApLtcaBtE.

PARA EL ÍRAfAMI€NTO DE LOS DATOS PERSONALES OUE "LAS PARTES" RECABEN CON I\¡OTIVO DE
cELEBMctóN DEL PRESENTE coMfRATo, DEBERA oE REALtzaRsE coN BAsE EN Lo pREvrsro EN Los Avlsos
PRIVACIOAD RESPECTIVOS,
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POR TAL MOTIVO, "EL PROVEEDOR' ASUI\,IE CUAIQUIER RESPON§qBIIIDAD QUE SE OERIVE DEL INCUMPLII\¡IENTO
9E SU f4¡TE, O DE SUS EMPLEADOS, A t4S OBLTGqCIONE§ OE CONFTOENCTAL¡DAD OESCRITAS EN EL PRESENTE
CONTMTO,

ASIIIIISMO (EL PROVEEOOR'DEBERA OBSERVAR LO ESIABTECIDO EN EL ANEXO APLICABLE
CONFIDENCIALIDAO DÉ LA INFORMACIÓN DEL PRESENTE CONTFATO.

vtcÉs¡MA SEGUNDA. suspENs¡óN TEMPoRAL DE LA pREsTActóN DE Los sERvtctos.

coN FUNoAf\,lE¡tTo EN EL ARfcuLo s5 Bts DE LA LEy oE AooutstctoNEs, ARRENoAMtENfos y sERvtctos DELsEcro¡ púBL¡co y ro2 FMcctóN r, DE su REGLAMeNTo, "et u,rslruio,; e¡¡ eL supúEiib oe cnso ronrurro o
DE FUERzA I¡AYOR O POR CAUSAS QUE LE RESULTEN II¡PUTABLES, PODRA SUSPENDER TA PRESfACIÓN OE LO'
SERVICIOS, DE MANEM TEMPORAL QUEDANDO OBLIGAOO A PAGAR A "EL PROVEEOOR", AQUELLOS SERVICIOS
QUE HUBIESEN SIOO EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASf COÍ\4O, AL PAGO DE GqSTOS NO RECUPEMELES PREVIA
SOLICITUO Y ACREE}ITAM] ENTO,

UNA VEz QUE HAYAN DESAPAREo¡Do LAs CAUSAS qUE IIoTIVARoN tA sUsPENsIÓN, E! coNTRATo poI]RÁ
CONTINUAR PROO|TCIENDO TOOOS SUS EFECTOS LEGALES, SI "EL |NSTITUTO' ASi LO DETERMTñAi y EN CASO eUE
suBsrsTAN Los supuEsTos ouE otERoN oRtcEN A LA suspENstóN, SE pooF.A tNtctaR LA rEF.i¡¡NAcróN
ANTICIPAOA DEL CONTRATO, CONFORME LO DISPUESTO EN LACLAUSULA S¡CUIENTE.

V¡GÉSIMA TERCERA. TERMINACIóN ANTICIPADA OEL CONTRATO

"EL INSÍITIJTO" CUANDO CONCURBAN RAZONES DE INÍERES GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS
JUST¡FICADAS SE EXIINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMEÑTE CONTMTADOS Y SE
9Fl,1ll!!Bq quE gE coNTtNUAR cON EL CUÍ\¡PL|MIENTO DE LAS OBLTGACIONES pACTADAS, SE OCA§|ONARh
ALGUN OANO O PERJUICIO A "EL INSTITUTO", O SE DETERÍ!1INE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAI. DE LOS ACTOS OUE
DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON MOT]VO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA TNCONFORI\¡IDAD O
TNfERVENCTóN oE oFtcto, EMrloA poR tÁ SEoRETARIA oE LA FUNo¡óN alBat¿A, póoRA onn pon renul¡leoo
ANTICIPAOAI\¡ENTE EL PRESENIE CONTFATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "EL INSf¡TUTO', ELLO CON
TNDEPENoENoIA DE Lo EsTABLEctoo EN tA clAusutA eUEANTECEDE.

CUANDO "EL INSTIÍUTO" DETERMINE DAR POR TERMINAOO ANIICIPADAIVENTE EL CONTRATO, LO NOÍIFICAM A.EL PROVEEDOR" HASTA CON 30 (TREINTA) DhS NATURALES ANTERIORES AL HECHO, OEBÍENDO SUSTENTARLO EN
UN DICTAI']IEN FUNDADO Y IVOT¡VADO EN EL OUE, SE PRECISAMN LAS RAZONES O CAUSAS OUE O¡ERON ORIGEN A
LA tvltsr\tA Y PAGAFA A "EL pRovEEDoR" LA PARIE pRopoRctoNAL DE los sERvtctos pREstADos. Asf coi¡o Los
cAsTos No REoUPEMBLES EN euE HAyA lNcuRRtDo, PREVIA soLtctTUD poR EscRlTo slEf\¡pRE ouÉ Ésros
SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEB¡DAII,IENfE COI\¡PROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENÍE CON EL PRESENTE
coN-rRATo, LtñitTANDosE SEGúN coRREspoNDA A Los coNcEpTos ESTABLEctoos EN LA FRAcc,óN L oEL
ARTÍCULO 102 DEL REGLAMENTO DE !A LEY DE AOOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS OEL SECTOR
PÚBLICO.

voÉstMA cuaRTA. REsctsróN

"EL INSÍIIUTO' PODM EN CUALQUIER MOMENTO RESCINOIR ADMINISTFiATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO Y
HACER EFECTIVA LA FIANTÁ OE CTJMPLIMIENTO, CUANDO "EL PROVEEDOR'' INCURRA EN INCIJ¡¡PLIMIENTO DE SUS
OBLIGACIONES CONTMCTUALES, SIN NECESIDAD OE ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN TA MATERIA,
POR LO OUE, DEMANEM ENUNCIATIVA. MAS NO LINIITATIVA. SE E¡ITENDEM POR INCUI¡PLINI]ENTO:

á) TA CONfRA\fNCIÓN A LOS TÉRI¡INOS PACTADOS PARA LA PRESfACIóN DE LOS SERVICIOS, ESTABLECIDOS
EN EL PRESENTE CONTRATO.

b) SI fMNSFIERE EN TODO O EN PARTE LAS OELIGACIONES OUE OERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO A UN
TERCERO AJENO A LA RELACIÓN CONTMCTUAL,

c) SICEDE LOS DERECHOS DE COARO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON IA CONFORMIOAD PREVTA
Y POR ESCRIfO DE "EL IN§T¡TUTOI,

d) sl SUSPENDE ToTAL O PARCIATMENTE Y StN CAUSA .IUST|F|CAOA LA PRE§TAC|óN DE tOS SERV|CIOS OEt
PRESENTE CONTRATO,

E] SI NO SE REALIZA LA PRESTACIÓN OE LOS SERVICIOS EN TIEMPO Y FORMA CONFORI\¡E A LO ESIABLECIDO EN
EL PRESENTE CONfFAÍO Y SUS RESPECfIVOS ANEXOS,

. ' D SI NO PROPORC¡ONA A LO§ ÓROqNO§ DE FISCALIZACIóN, LA TNFORMACIóN QUE LE sEA REQUERIDA CON
MOÍIVO DE LAS AUDITORÍAS. VISIfAS E INSPECCIONES QUE REALICEN,

q) Sl ES DECLAaÁDO EN CONCURSO Ir¡ERCANT¡1, O POR CUALOUIER OTRA CAUSA DISTINTA O ANALOGA QUE
AFECTE SU PATRII\4ONIO.
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DIRECCIÓN OE PRESÍACIONE§ MEDICAS

UNIDAD OE ATEI.¡CIÓN MEOICA
COORDINAC¡ÓN DE UMAES

UMAE IIOSPNAL DE ESPECIAL¡DAOES No. 25, CMN Ñ0T..16
DIRECCION 6EÑERA! DE LA UMAE
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DEPARTAi'ENTO E¡E CONSERVACIóN Y SER}ICIOS GENERALES
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SERVICIO OE TiANTENIMIENf O
CÓRRECfIVO A MAOTJIÑA DE
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h) st sE coMpRUEBA LA FAISEoAD oE aLcuNA I\4AN|FESTACIÓN, INFoR[¡aclÓN o DocUMENTAc ÓN

PROPORCIONAOA PAFA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATOi
i) EN GENEF(AL INCURFA EN INCUMPLII¡IENTO TOTAL O PARCIAL DE LAS OBLICaACIONE§ AUE SE ESI¡PULEN EN, 

EL PRESENTE CONTRATO Y SUS AND(OS O DE I.AS DISPOSICIONES OE LA "LAA§SP" Y SU REGLAÍ\4ENTO'

I' SINO ENTREGA DENfRO DE LOS 10 ID¡EZ} OIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE F¡RMA DEL PRESENTE, 
CONTFATO, LA GAMNTIA OE CU¡/IPLIMIENTO DELMISMO,

rr sr u sr¡¡Á oe L¡s peNAS coNvENctoNALES o LAs DEouccloNEs AL PAGo, IGUALAN EL MoNTo rorAL DE

LA GARANTIA DE cut\IpLtMtENTo DEL coNTMro Y/o ALcANzqN EL 20% (\.ElNfE PoR clENfo) oEL ¡\¡oNTo
TOTAL DE ESTE CONTFATO CUANDO NO SE HAYAREAUERIOO LA GARANfIA OE CUMPLIMIENTO;

I sr DrvuLG,A TRANSFTERE o uTlltzA !A tNFoRMActóN QUE coNozcA EN EL DESaRRoLLo oEL cuMPLlMlENfo
O¡I OE¡ETó OET PNEST¡TE COATTRATO. SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN OE "EL INST¡TUTO" EN LOS

i¿ir,rñós óe r-o oseuesfo EN LA cLAúsuLA vtcÉstMA PRTMERA DE coNFlDENclALloAD Y PRorEcclóN DE

DATos pERSoNALES DEL PRESENTE tNSTRUi,IENTo JUB lDlco,
Tl CUANDO "EL PRoVEEDOR'Y/O SU PERSoNAL IMPIDAN EL DESEMÓEÑO

INSTITUTO";
ni solo PARA PROVEEDORES EXTMNJEROS. Sl CAIVBIA DE NACIONALIOAD E

coBrERNo coNlRA REctaMActoNEs y óRDENES oE 'EL|NST¡TUTo".

PAFA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRAfO, 'EL INSTITUIO" COi¡UNICARA POR ESCRIfO A 'EL
PROVEEOOR" EL INCUII¡PLIMIEN-TO EN QUE HAYA INCURRIDO. PARA QUE EN UN fERI\'1¡NO DE 5 (CINCO) DhS HÁBILES

coNTADos A paRTrR DEL DIA stGUtENTE DE LA Nor¡FtcAclÓN, EXPoNGA Lo ouE A 5u DERECHo ooNVENGA Y
APORTE EN SU CASO LAS PRUEBAS OUE ESTIME PERÍINENTES,

TRANscuRRtDo otcHo rÉRMtNo "EL tñsrtfuro", EN uN PLAzo DE 15 (oulNcE) olAs slGUlENTEs, ToMANoo EN

coNstDEMctóN Los aRGUMEñlos y PRUEBA§ QUE HUBIERE HEcHo VALER 'EL PRovEEDoR" DETERI\¡INARA DE

I\TANERA FUNDADA y ¡ltortvADA DAR o No poR RESclNolDo EL coNfRAfo Y cof\¡uNlcARA A 'EL PRovEEDoR'
DrcHA DETERI,1¡NAo|óN DENTRo DEt cttADo PLAzo.

cUANDo §E RESCINDA EL CONTRATO, SE FORI¡ULAM EL FINIAUITO CORRESPONOIENTE. A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS OUE OEBA EFECfUAR "EL INSIITUTO" POR CONCEPÍO OEL CONTRATO HASÍA EL Iv'lO¡¡ENro
DE RESCISIÓN, O LOS OUE RESULTENA CARGO DE TEL PROVEEDOR".

NORMAL OE LABORES DE "EL

rNVocA LA PRorEccróN DE su

.EL tNsITUTo" poDRA SUSPENDER EL TRAMITE DELrNtctADo uN pRocEDtMtENTo DE coNctLtactóN
PRocEDIM¡ENTo DE RESctstóN.

st PREVTAMENTE A tA DETERM|NAC|óN DE DAR poR RESctNDtDo EL coNTMTo sE REALIZA LA PREsrAclÓN oE Lo§
sERvtc,os, EL pRocEDlMtENTo tNIctADo oUEDARA stN EFEcro, pREVta AcEprActóN Y vERlFlcAclóN DE "EL
rNsTtruro" DE ouE coNTtNúA vtGENfE t-A NECES|DAD DE LA PRESTACIóN DE Los sERViclos, APLICANDo EN su
CASO, IAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDJENfES

"EL lNsÍTUTo" poDM DETERI¡INAR No DAR poR REsc¡NDtDo EL coNTRATo, clJANDo DUMNTE EL
pRocEDl\,[ENTo ADVTERTA euE LA REsc¡s¡óN DEL l¡tst\¡o puDlEFA ocAstoNAR ALGúN DAño oAFECTAoIÓN A lAs
FUNCToNES ouE TTENE ENooI\TENDADAS. EN ESTE supuEsro, "EL rNsrruro" ELABoRAM uN D|CTAMEN EN EL
CUAL JUSTIFIOUE OUE LOS II¡PACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN OUE SE OCASIONARIAN CON LA RESCISIÓN
DEL coNTMTo RESULTARIAN [¡As TNcoNVENIENTES.

DE No RESc¡NDtRsE EL coNrRAro. "EL tNsflfufo, ESTABLECERÁ coN "EL pRovEEDoR', orRo PL¡zo, ouE LE
PERi¡ITA SUBSAMR EL INCUMPLIIIIENTO OUE HUBIERE MOTIVADO EL ¡NIC¡O DEL PROCEDIMIENTO, APLICANDO LAS

cIoNES ooRRESPoNDIENTES, EL coNVEN¡o MooIF¡cAToR¡o oUE AL EFEcTo SE CELEBRE DEBERA AfENDER A
coNDrcroNEs pREvrsrAS poR Los Dos úLTtMos PARRAFoS DELARTÍcuLo 52 DE LA "LAAssp'

SÍANTE. OE OUE SE I-IUBIERE FIRI¡ADO EL CONVENIO MOOIFICATORIO A OUE §E REFIERE EL PÁRMFO
R, sl sE PRESENTA DE NUEVA cuENrA EL tNcuMpLl¡¡tENTo, ,EL ¡Nsflruro" QUEDARA ExpREsArr,rEñ"rE

FACULTADA PABA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMTENTO DEL CONTRATO, O RESCINDIRLO, APLICANDO LAS
SANCIOÑES OUE PROCEDAN,

sI SE LLEVAM A cABo LA RESCISIÓN DEL coNTMTo Y EN EL cAso DE oUE A ,EL PRoVEEDoRT SE LE HIJBIERAN
ENTREGADo pAcos pRocREstvos, ÉsrE DEBEM DE RE|NTEGMRLoS t!,tÁs Los INTERESES coRRESpoND|ENrES,
coNFoRr\¡EALo rNDrcADo EN EtARTfcuLo 51, PARRAFo cuaRTo, DE LA'LAAssp'.

Los tNTEREsEs sE calculaRÁN soBRE EL MoNlo DE Los pAcos pRocREslvos EFECTUADoS y sE coMpurARÁN
poR DlAs NATUMLES DESDE t¡. FEoHA DE su ENTREGA HAsrA L¡ FECHA ENOüE sE poNGAN EFECr|VAI\4ENTE LAs
c,ANTtDADES A otspostctóN DE "EL tNsÍTUfo"
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I'NIDAD DE AÍENCIÓN MEOICA
COOROINACIÓN OE UMAES

UMAE HOSPIÍAL OE ESPECIALIOADE§ I¡o.25. CMN No.GTe
OIRECCION GEXEFAL DE TAUMAE

OIRECC¡ON ADMINISf RATIVA
DEPARTA¡'ENTO DE CONSERVAC¡ÓN Y SERV¡CIOS GENERALES

ADJUDICACIó¡¡ DIRECTA
aa.50.GYR450GYR059-N"32-2024

vtcÉs uaauNTA. RELACóN y ExcLUslóN LABoRAL

"EL PROVEEDOR" RECONOCE Y ACEPTA SER EL IJNICO PATRÓN DE TOOOS Y CADA UNO OE LOS TMBfuAOORES

SERVICIO D€ MANTENIIúIENJQ
CoRRECTTVO A MAOUTNA E4
aBsoRc¡oN avaPoRT Yá.i
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OUE INTERVIENEN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DE§LINDANOO DE fODA RESPONSABILIOAO A TEL I
RESPECTO OE CUAIQIJIER RECLAMO QUE EN SU CASO PUEDAN EFECTUAR SUS TRABAJADORES, SEA DE iN
LABORAL, FISCAL O OE SEGURIOAO SOCIAT Y EN NINGÚN CASO SE LE PODRA CONSIDERAR PATRÓN §USTI]
PATRÓN SOLIOARIO, BENEFICIARIO O INTERMEDIAR'O,

"EL PROVEEDOR" ASUME EN FORÍ\¡A TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS OE PATRóN RESPECTO DE
CUALQUIER REIACIÓN LABORAL, OUE EL Í\¡IS¡,IO CONTRAICA CON EL PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS ÓROENES O
INTERVENGA O CONTaATE PARA LA AÍENCIÓN DE LOS ASUNTOS ENCOÍ\,IENDADOS POR "EL INSTITUTO". ASI COÍ\,IO
E\ LA EJECUCIóN DE LO§ SEBVICIOS

PARA CUALQUIER CASO NO PREV!§TO, "EL PROVEEDOR" EXIII,4E E.XPRESAME¡TTE A "EL INSTITUTO" OE CUALOUIER
RESPONSAB¡LIDAO T.ABORAL, C¡V¡L O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPEC¡E QUE EN SU CASO PUOIEFA LTEGAR A
GENEMRSE. RELACIONADO CON EL PRESENÍE CO¡ÍTRAÍO.

PARA EL CASO OUE. CON POSTERIORIDAD A LA CONCLU§IÓN DEL PRESENTE CONTRAÍO, ¡EL ¡NSTITUTO" REC¡BA
UNA DEMANDA LAEORAL POR PARIE DE TRAB¡JADORES DE "EL PROVEEDOR", EN LA QUE SE OE¡¡ANDE LA
SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATROML A "EL INSTITUTO", "EL PROVEEDOR{ OUEDA OBLIO\DO A OAR
CU¡¡PLIMIEN¡O A LO E€TABLECIOO EN LA PRESENÍE CLAUSULA,

V'GÉSI¡,|A SEXTA, OISCFEPANC¡AS

rL,AS PARTES¡ CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PIJBL'CA,
LA INVITACIÓN A CUANDO I¡ENOS TRES PERSONAS, O LA SOLICITUD OE COTIZAC¡óN Y EL I\¡ODELO OE CONÍRATO,
PREVAIECEM LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA, ¡NVITACIÓN O SOLICITUO RESPECTIVA. OE CONFORIVIDAD
CON ELARTÍCULO 81, FFACCIóN V, DEL REGLAI\,IENTO DE LA"LAASSP".

V¡GÉs¡MA SEPTIft,IA, coNc¡LIAc¡óN.

"LAS PARTES" ACUERDAÑ OUE PARA EL CASO OE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIA§ OERIVADAS OE LA
E.IECUCIÓN Y CUMPLIMIENfO DE! PRESEÑTE CONTF,qTO PODMN SOMETERSE AL PROCEOIMIENIO DE
CONCILIACIÓN E§TABLECIDO EN LOS ARTICULOS 77, 78 Y 79 OE LA LEY DE ADOUISICIONES] ARRENDAMIENTOS Y
SERVICTOS DEL§ECTOR PIJBLICO, Y 126A1 136 DE SU REGLAIVENÍO,

VIGÉSIIMA ÓCTAVA ooMICILtos

.LAS PARTES' SEÑALAN COIVO SUS DOI\¡]CILIOS I.EGALE§ PARA TOOOS LOS EFECTOS A AUE HA;A IUGAR Y OUE SE
RELACIONAN EN EL PRESENIE CONTRATO LOS QUE SE INDICAN EN EL APARTADO DE OECIARACIONES, POR !O OUE
CUALQUIER NOTIF¡CACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUÓICIAL E¡,IPLAZAMIENTO. REQUERIMIENTO O DILIGENCIA OUE EN
DICHOS OOI\iIICILIOS SE P&ACTIOUE. SEM ENTEMI\¡ENÍE VALIDA, AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL TITULO
TERCERO DEL CóDIGO CIVIL FEDEML,

VIGÉSIMA NOVENA. I.EGISLACIóÑ APL'CABLE

.LAS PARfES" SE OBLIGAN A SUJEIARSE ESTRICTAI\¡ENÍE PARA LA PRESIACIÓN DE LOS §ERVICIOS OBJETO DEL
PRE§ENTE CONTFATO A TODA§ Y CADA UNA DE tAS CLAUSUIAS OUE LO INTEGRAN. §US ANEXO§ AUE FOR¡¡AN
PARTE ¡NTEGRAL DEL I\¡ISMO, A LA LEY DE AOOUISIC¡ONE§, ARRENOAI\¡IENTOS Y SERVICIOS OEL SECTOR PÚBLICO,
SU REGIA¡]IENÍO| CÓDIGO CIVIL FEOERAL;LEY FEDEML OE PROCEDII\,IIENTO ADI\¡IN¡STBATIVO, CÓOIGO FEOERAL DE
PROCEDIf\¡IENTOS CIVILES: LEY FEOERAL DE PRESUPUESIO Y RESPONSAAILIOAD HACENOARIA Y SIJ REGLAI\¡ENTO.

TR¡GÉSIMA. JURISDICCIÓN

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE. PARA LA INTERPRETACIóN Y CUIúPLII\4IENIO DE ESÍE CONTRATO. ASI COÍVO PARA
LO NO PREV¡SÍO EN EL Í!I¡SI\,{O, SE SOMEfEMN A LA JURISDICCIóN Y COMPETENCIA OE LOS TR¡BUNAIES
FEDEMLES CON SEDE EN LA CIUDAD MONTERREY. NUEVO LEÓN, RENUNCIANDO EXPRESAI\¡ENTE AL FUERO OUE
PUOIERA CORRESPONDERLES EN RAZóN DE SU DO¡,¡ICILIO ACTUAL O FUTURO

t: ,..i'¡ r



ADJUOICACIÓ¡¡ DIRECTA
aa.so-GYR.O50GYRO59-N-32'2024

SERVICIO OE MANfENIMIENTO
CORRECTIVO A IIAOUIÑA DE

ABSORCóN AVAPORTYIA,

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO S06IAL
DIRECCIÓII DE PRESÍACIONES MEDICAS

UNIOAD OE ATENCIÓN MEDICA
COOROINACIóN DE UMAE§

UIúAE HosPffAL oE ESpECTALIDADES No- 25, CtlN NÓr"r'
D¡RE€CIOi¡ GENER¡L DE LA UMAE

O¡RECCION ADMIN¡STRAT'VA
DEPART¿.MENTO OE CONSERVACIÓX Y SERVICIOS OEI{ERALES
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FlRi/taNTEs o suscRlPcóN

PREVIA LECTUFA Y DEBIDAMENTE ENTEFADAS LAS PARÍES DEL CONTENIDO' ALCANCE Y FUERZA LEGAL OEL

pRESENfE coNlRATo, EN vtRTUD DE oue si-eluáiÁ ¡ L¡ eiPREslÓN oE su 
-LIB¡E-^voLUNTAD 

Y ouE su

coNsENrM¡ENTo No sE EHcueN¡n¡ ¡recr¡ó6 ióá-ó6r'd, Ennoa, uere re ¡¡l orRos vlclos DE lA voLUNTAD'

r o FrRr\¡aN y RATFTcAN E" roo¡s srs po"r."l""áá'áílü-uiiiü-oo, llü cluó¡b oe uo¡¡rennev' luevo reÓt'¡'

19 DE JULIO DE 2024.

"EL tNSflfuTo"

"EL PROVEEDOR"

irg

I

roroeee \ l

1ltu kk[$)**

CARGO

OIRECfOR GENERAL DE LA UNIDAD
tr¡ÉDtca DE ALTA EsPEclaLlDAD No.25

s8NM620521338

l á--:-
,,^, *^*,,{á7r^*{o,k'

y'o,"r"roo oor,",tr^or,ro ou ao
UNIDAD MÉDICA DE ALTA

ESPECIALIDAD NO. 25

zA1J751720L53

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE
coNsERVAC|óN DE LA UNIDAD MÉDlcA

DE ALTA ESPECIAL¡DAD NO.25
AREA CONTRATAI,IIE Y

ADMIÑISf RADOR DEL CONTRAf O

coGJ7A0221576

¡¡8T150306147PABLO ADARIEL ORNELAS ROORIGUEZ
METROCLIMA§, S. DE R.L, DE C.V,
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aoJuDrcactóN otRÉcra
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SERVICIO DE MANTENIMIE¡ITo i
CORRECfIVO A IIIAQU'NA OE I
aBsoRctoñ av^PoFr Yr^

l
I

IN§¡ITUÍO MEXICAIT¡O OEL SEGIJRO SOCIAL
o¡REccró DE pREsTActoNEs MEDtcas

UN|DAD DE aTENctóñ MEotca
cooRDti¡actóf¡ oE urraEs

t MAE HOSPIÍAI DE ESPECTAI.¡OADES No. 25, CMr¡ Norosté
DIRECCION GENERAL DE LA UMAE

DIRECCION ADMIIiIISTRAf IVA
DEpaRtaMEñfo 0E coNsERV ctóN y sERvtctos cENERAt-Es

aNExo 1 (uNo) LUGAR oE pREslactóN DEL sERvtcro

UNIDAO UBICACION

utuAE HosPt¡AL oE
ESPECIAL¡OAOES N6- 25

avE. FtoEL vElÁzouEz Y
aBRAHAM LtNcoLN stN NtiMERo,

COLONIA NUEVA MORELOS
cóDlco Posral 64lso.

MoNTERREy, NUEvo LEóN.
HORAR¡O 8:OO A 13iOO HRS. TEL.

8371¡1100 EXf.41302.

DEPARIAMENTO OE
coNsERvactóN Y sERV|cros

GENEMLES



INST¡TUTO MEXICANO DEL §EGURO SOCIAL
OIRECCIóN DE PRESTAC¡ONES IIEDICAS

UNIDAD DE ATEI.¡CIÓN MEDICA
COORDINACIÓN DE U'¡AES

UMAE IIOSPIfAL DE ESPECIA!¡OADES NO.25, CMN ÑOT.5I.
DIRECCIOÑ GENERAL DE LA UMAE

DIRECCION ADMTNISTRAÍ ¡VA
DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS CENERALES

AOJUOICAC¡Ó DIRECTA
aa-50-GYR-06oGYR059.N*2-2024

SERVICIO OE MANTENIMIEN.r O
CORRECTIVO A MAOUINA OE
AASORCIÓN AVAPORT YIA,

ANEXO 2 (DOS)FORIIIAÍO FIANZA

A), EN EJERCICLO DE ú AUTORIZ¡CON OUE LE OfORCO EL GOE EENO
irinir¡¡r oi r¡c e¡o¡ ' cR;oúo PU8Lco. EN tos rÉRMNos DE Los aRriclrlos i,3?,34.36. ¿2 Y 47 DE LA LEY DE rNsr|IrrcroNEs DE

A S!'MA DE IANOfAR EL iIPOR

sLrcnpcl¿ubffiREcURSosYME0loSDEDEFENsALÉGALEsoUE,EN
srr cAso SEAN rNrERPUEsros PoR cuALourERA oE LAs PARTES Y NASra ouE sE DrcrE q. RE!9!!9|Q! ,D.EJ1l{lrlvl-l9i l919.Rr-Di9
óó¡¡ii ¡-É¡ir; .qrieNzeoóa¡ reépEórrróÁn iiñsrrrucro¡r ¡n¡u¡oo¡¡ ou¡ exaoe u o¡n¡¡¡rle' EXPRESAMEITE sE oBLTGAa PAGARAL

rNsrnrro LA caNÍDAD GafrñTiAó¡-o LA paRrErRopoRa oNAL oE LA MrsMA, PosrERloRMENrE a ouE sE LE HAYAN aPLrcaDo AL
epvrco e¡c, u ¡o¡¡uo¡o o¿ LAs pENAs coNvENcroNALES EsraBtEc DAs EN LAcLAUsuu NÜ!¡EBa s!

ffisÉAF]ANz{Y/oPoRcL.JALoUlERoTRolNcUMPL]M]ENToEN0UE
NcURRAELF|Aoo'As]M§Mo,LAPREsEÑfEGARANflAsoLoPoDRAsERcANcElADAAsoLlcT

ESCRITO DEL INSiIft]fO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL: AFIANZAOOPA ]ESPECFCAR 1,4 NSTIÍUCIÓN AFIANZADORA OUE EXPDE U
éÁÁ¡¡nl¡i ixc¡is¡r¡eñrr coNstENTE a) ouE LA pREsENiE FtaNzA sE oroRGA DE ooNFoRMTDAD coN Lo EsrrPL,uDo EN EL coNrMro
ÁirRrB ióraÁDo; á) ouE EN caso DE NcúMpLrMrENro poR paRrE DEL rpRoveEooR pREsrAoosllrlqBlr!:llEl9¿ a cLiaLourEFA DE us
OBLGACIONES CONTENIDAS EN EL CONÍRAfO, €L INSTITUTO POOR-¡ FRESENÍAR RECLAMAC Ó.N DE LA M SMA DEÑÍRO DEL PERLODO DE

VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL M]SMO E INCLUSO, DENÍRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONfÁDqS A PART R OEL DA SIC

I].NCLLIYALAVGINCADELCCNfRATOOBENAFAFTEDELliASCLIENTEEI.]OI]EFLNST]I ONOTCOI[POKISCFTO¡L !!A.!.ÉE !P:
ts!.c § t¡o!¡ !!l! E!t!lq-!a.1, LA F E sc s óN DEL TNSTRU¡¡Í Nro .r!F Ll .. c ) o !, É4.rr.\
paRiE pRorai]roNArf,,E LA- ú iFRovEEpaE FEESTAIoR 4 iEBlllllr !!!l L1

u cuLrslLA iNÚMERo pe !u!r§!!a !E! !s!Ia¿19 É! !!l!lE E§Aeu-!E!

ToF zÁc ÓN PcR EScRIfo oEL UROSCCAL E)

O"]E OA SL] CONSENTMENfOAL NSTITITO EN LO RETERENTEALARIiCLLO ]i9IEY DE NSfIUC CNES OE SEG']ROS Y
C ONES OLIE SE AFI¡NZAN: F)O

UEDAFA ALIfO 
^TC^MENTE 

F
G) AUE U FANA CO¡TTINL'AFA WGEN'E DLRANTE ú SI,]BSfANC AC óN DE fODOS LOS R

MFETEME 
^FANZADORA 

(ESPEC F CAR U\ INSTI¡JCÓN AF ANZADqRA O E E¡P DE LA GAR I!]h] ADM iE
Y A ELECCÓN OEL EENEñC]A

E§fABLECIDOS EN LO§ART¡CULOS 279YlO 260 DE LA LEY DE NSfTUCIONES OE SEGL]ROS Y D EN S! CASC A TCAIES



IÑSIITUfO UEI{CANO OEL SEGURO SOCIAL
otREcctót{ DE PRESÍACTONES ¡r¡EOICAS

UNIDAD OE ATENCIÓN IIIiEOICA
COORD¡NACÉN OE Ui'AES

UirAE l.lOSPllAf OE ESP€CIAUDAoES No. 25, C r,¡ ñ.r6.rc
OIRECCIOIi¡ GENERAI DE !A UMAE

DIRECCIOi¡ ADIUINI§IRAT¡VA
DEPARTAMENTO DE COi¡SERVACIóN Y SERVICIOS GENERALES

ADJUOICACIóN OIRECfA
M-50-GYR-050GYR059-¡tr2-202,f

A€SORC¡Ó¡I A VAPOR{,YIA,

PARTIDA

ANEXO 3 (TRE§) pROPUESTA ECONóMICA

DESCRJPCION

de Moñlenlmlenlo Corecl¡vo poro
lo E,¡cleñclo de Móqu¡no de Absorclón,

CANTIOAD P.U.

servlclo
Meloror
Reo ¡zondo imp¡ezo quimico y r¡ecónico o
obsorvedor, condensodo. y evoporodor. Se
co broró vólvulo modulodoro de vopor. Se
reo lzoró cornbio de diofrogmos de 3/4 de
absorbedor y Tonque de purgo. Se reolizoró
monienl.¡lenlo {lmpiezo) o swiich flolodor lF y3F.
Se revGoró óñlrodos y so idos de iorjeto
reevodores lyo que se encuenlro con un pue¡le pora
operor lo bornbo de refrigeronie). Se oplicorón 2
Go. de Alcohol, 3 Gol. de Cromoio, poro ojuror
nive es de so uclón y refrigeronle. Se inslo oró
Mirior¡ de mercurio poro medi el vocío duronie 5u

operoción. Se reoizoró montenimienio o bombo de
vocio yo que es necesorio poro elbLJen funcionor¡ienio
de1 Chiler. Se rev5orón lo5 señoes de iorjeio de
co¡lrol I re reoprelarón fo ios conlocl05 en lob ero dc
'.e'.o, oaiio.S- Fa lató o o-.,1é' né 6oo éa
el filjo de refrige.onte de soució¡ poro orconzor
o eficenco de un 80% o 90% de ru cotrocidod.

t4|Io.tsge_ y_ pleslo en !lsl9!o .g.Lc_!ll&t

$ 215,400.m

ofrogmo de 3/4'

5 Crornoio Go .

6 Brom-ro oe Lil;o Poflón de 35 Go.
i

7 iMonienimienlo o Bombo de Vocío.

Servicio de Mono de Obro poro R-oo izor ro Conce oción
de Fluxerío Doñodo en Absorvedor, Con,:lensodor,
Evo¡rorodor y Gen-orodor. Reolizoron Pruebos d--
Fermeilcidod. vocÍo y Presión. po¡o Goronlizor ra

llen¡ellcidod de Chiiler y Arronque y Pueslo en Mo¡cho
. ¡ 1le¡loles aer esorios paro el sen,icro

2l

$ 53,8r2.00

$ 92,550.00

$ 77,50ó.00

$ 27 a,42O.AA

'i',":':
$ 42,30ó.00



ADJUDICAC¡ÓN DIRECfA
aA-s0.GYR-050GYR059-N'32-2024

SERVIClO DE MANTENIMIENTO
CORRECf¡VO A MAOUINA DE

ABSORCIÓN A VAPORf YIA.

INSfITUTO ME)(]CATO DELSEGURO SOCIAI
DIRECCIÓN OE PRESÍACIONES MED¡CAS

UNIDAD DE ATENCIÓN MEDICA
COORDIIIACóN DE UMAES

UMAE HOSPITAL D€ ESPECIALIOAOES NO. 25, CMN NOT*IE
DIRECC¡ON GENERÁL DE LAUMAE' DIRECC¡ONADMIN¡STRAÍIVA

DÉPARfAMENfO DE CONSERVACIÓN Y SERViCIOS GENERALES

ANEXO 4 (CUATRO) DISPOSICIONES GENERALES

FI PRFSFÑTE DOCUMENTO TLENE POR OBJETO ESfABLECER CONDCIONES ADECUADAS DE SEGLIR DAD E IIG ENE EN !¡
ÁrcTRr roN ellpra. ott pFMoDt-rcoNo oNStP'¡.Ó!DtL¡ 'NDA E)0'l \15"

EL PR ESTADOR OE SERVIC]OS SE OBLIGA A OBSERVAR Y I]ACER OL]E fODOS LOS TMAAJADORES A S U S€RV C]O CU MP IAN CON LAS

nónruei oi sicunio¡o DE acuERDo aL TlPo DE Tia¿;Jo ouE sE Esra REALIzaNDo coMo Lo sEÑaLAN LAs LEYES Y

¡i¡iL¡r¡e,lroi EsrneLecroos poR LA SECRETaRTA oEL TMBAJo Y PREVENC óN soc aL Y EL PRoPlo rNsrlrlrro MExlcANo DEL

ri Jn¿ii,ioi¡n oe senvrcros pRcpoRC oNARA DE acu
óor,lo c¡sCos oe p irorec c oN aNfEoJos oE sEGURtoAo o caRETAs. cuANTEs DE caRNAza Y Boras aDEcIJADAS zAPATo rlFo
¡¡Ñrno óÑrunores, BANooLAs Y socAs. A5¡ MrsMo PRoPoncoNARA HERRAMIENTA Y EouPo ouF sFA NECESARo Y st
ENCUgNTRE EN BUEN ESfAOO

LoscoMBUsT]BLEsTALEScoMoGASoLINADIESELPEfRÓLEo'I,HNERYAGTJARMSSEALMACFNARANENLI]6ARES
óeá oÁr¡r¡¡ri pcoreotoos.vENr rÁoos y LocaLEAó¿air¡ r¡L ronu¡our er crso oE rNcENDro No causÉ DAÑos MAYoRES

.L PREsIADOR DE SERVC]OS PROPORCIONAHA EXTINCL] TTORES DETII'OABC LOCALI¿ADI]SADECLÁDAiTII

t OS ANDAMIOS PASAR ELAS, ESCAL E RAS Y BAFANDALES SE RqN REs STENf ES A LAS 
'ARGAS 

A OU E ESTAN SOM ET DAS

Y*--12. ,¡ c>'-Q x-C¡
REPRESENfANfE LECAI.



INSI¡fIJTO MEXICANO OE! SEGURO SOC¡AL
OIRECCION OE PRESTAC¡ONES MEDICÁ§

UNIOAD DE AIENCIó¡¡ MEDICA
COORDINACó¡¡ OE I'MAES

UMAE HOSPITALDE ESPEC¡AIIDADES NÓ,25, cMN NoTe.É
DIRECCIOI{ GENERA¡. DE LA UM;F

DIRECCION ADIU¡NISTRATIVÁ
DEPARIAMENTo oE coNsERvAcIÓN Y.iii,;os GENERALES

g-
D,,
IA,tS§

aoJUDrcaclóN oREcfa
aa-so-GYR45o6YRO59-N-S2.202¡

s€Rt{cro oE MANÍEN|¡/!¡EXTO
CORRECIIVO A MAOU¡NA DE
aBsoictóñ A vapoRly,a.

aNEXO 5 (CtNCO) CONSTDERACTONES ESpECtnCAS

TODOFFESTAOOF DE SEAVIl OS OPROVEFDOR ñÉñ 4,rco_LvENrr¡! N,co oL s_,\rR\, 
"..,v^'l:^!r 

DrB|,aFr'ooF.áF'r r! óo,. NdDL,oNrrF Á o\,o..-.o, t o"pr,.pó.,o,ir, i_rN iL ro'^";r.!:,.1u-v¿EF..s^Er,coDF"f |.rtu"sr";iuM"r\rL\,"|.¡ r\D\osL,,rcrLAeAD,¡n,^ii,"n. _ ¿DvNrrpÁrrÓ\ o" ,o\rq¡lo .r.",ói 
"pI .s,r

l,ir3,'-;?l trj:i.*;.""*r"¡i"f, ?^'X,,."iii , os Dr,, ,.¡ .oN o BL. . a\, (o,¡oDL N.,.ac.oN Á .¿\oo
.io,vo-"."r. ;t :J:.;; ; ;H'"'\9lD :No-Hs, 

cseEc rrrc¡oes r ¡. r¡s coNvoi¡ roer¡s ,sosrs,

FOR 
'LJE!f]ONES 

DE SEGIJR-v""-"o,'""p;, ."i,"i"b,;".D,1',l-,:-5.D;{:":"39'?.i""^..";I;,^'ÁrL¡ o' 'oL\-.¡.a¡,o\., o

Er_oaEs-, ¿oop Dc.tp....o ct .oMDoovErr ¿ .,1 trÁp rooa. -a MEDTDA n, \ .Ienañó o0o a -|DAD nF rñr . r^",."=i.i]^^...1i..-^"-. -::Y1"_ !d.Á | 'DÁD':sDr ,"p.\D,;::;,-,on,'.^.o^"o*"""'*-¿v'\ó',o\ \L¡ ^"r" ¡oior-.,-" 
^ .. , " "

FAR¡ .oNfFAfos ¡BIEFlos AcoRDE Lo sEÑAI Aorr . , - Br !o as dL.t.tDADrS ao*.*,".' _'^Y I' Dc 'oour ruro\.i ¿PPrNoaMl N'or , . F/, ro D-

":;:!.9"^;".;1311T;Íi: i .-i.,Jiíi llj-";r T?r'r""'i.5ii::.,1"','.,1i"¿i*¡r':;;;-.'
", Éio-i^"^ ¡^,''"".: l' 6ioD-e oE ar4rc!

" ,"."., -,, ":""r,,:Di::,",x;-;il";-í",:""1:3;¿1 ",.,";;%i,y:,":,.":,;--,^;r*n:li
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